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 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios 
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones co-
rrespondientes que han juzgado los concursos para provisión 
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados 
por Resolución de esta Universidad de 6 de septiembre de 
2011 (BOE de 14 de octubre), y teniendo en cuenta que se 
han cumplido los trámites reglamentarios.

R E S U E L V O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.º del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (BOE del 8), y el ar-
tículo 57.º de los Estatutos de esta Universidad aprobar los ex-
pedientes de los referidos concursos y, en su virtud, nombrar 
Funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios, en diferen-
tes áreas de conocimiento, con los emolumentos que según 
las disposiciones vigentes les correspondan, a los candidatos 
que se relacionan a continuación:

Don Enrique Pardo Espino, Catedrático de Universidad 
del área de conocimiento de «Álgebra» (DF4000).

Don Fernando Giobellina Brumana, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Antropología Social» 
(DF3997).

Don Diego Caro Cancela, Catedrático de Universidad del 
área de conocimiento de «Historia Contemporánea» (DF3993).

Don Luis Carlos Barbero González, Catedrático de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Petrología y Geoquímica» 
(DF3992).

Don Miguel Ángel Cauqui López, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica» 
(DF4004).

Don José M.ª Pintado Caña, Catedrático de Universidad 
del área de conocimiento de «Química Inorgánica» (DF4001).

Cádiz, 23 de enero de 2012.- El Rector, por delegación 
de firma (Resolución UCA/R103REC/2011, de 25.7), la Vice-
rrectora de Ordenación Académica y Personal, Paloma Braza 
Lloret. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Amelina Correa Ramón.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 18.7.2011 (Boletín Oficial del 
Estado de 3.8.2011), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Literatura 
Española, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud nombrar a doña Amelina Correa Ramón, con documento 
nacional de identidad número 24.225.774-N, Catedrática de 
Universidad del Área de Conocimiento de Literatura Española, 
adscrita al Departamento de Literatura Española de esta Uni-
versidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Jesús Alcalá Fernández. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 4.11.2011 (Boletín Oficial del Es-
tado 18.11.2011), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Ciencias de 
la Computación e Inteligencia Artificial, y habiendo cumplido 
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Jesús Alcalá Fernández, con documento 
nacional de identidad número 74.669.292-E, Profesor Titular 
de Universidad del área de conocimiento de Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial, adscrito al Departamento 
de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 8 de febrero de 2012.- El Rector, P.S. (Res. de 
29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profeso-
rado, Luis Jiménez del Barco Jaldo. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Inmaculada Martín Tapia. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 4.11.2011 (Boletín Oficial del Es-
tado 18.11.2011), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Organiza-
ción de Empresas, y habiendo cumplido los requisitos estable-
cidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a doña Inmaculada Martín Tapia, con documento 
nacional de identidad número 24.263.483-R, Profesora Titular 
de Universidad del área de conocimiento de Organización de 
Empresas, adscrita al Departamento de Organización de Em-
presas de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 8 de febrero de 2012.- El Rector, P.S. (Res. de 
29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profeso-
rado, Luis Jiménez del Barco Jaldo. 

berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 3 de febrero de 2012.- El Rector, por suplencia 
(Res. de 29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado, Luis Jiménez del Barco Jaldo. 


